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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío) 23 enero de 2023  

 

 

Proceso: Verbal Responsabilidad Civil 

Contractual / Extracontractual 

Demandante: Mauricio Agudelo Montes y otros 

Demandados: *Nueva Eps S.A 

*I.P.S Oncólogos del Occidente S.A.S 

Llamados Garantía: *Liberty Seguros S.A 

*Chubb Seguros Colombia S.A  

Radicado: 630013103002-2021-00224-00 

Asunto: Requiere apoderado 

 

Por el término de ejecutoria de esta providencia se requiere al apoderado de 

Oncólogos del Occidente S.A.S, para que allegue prueba de notificación a los 

llamados en Garantía, esto es, Chubb Seguros Colombia S.A y Liberty Seguros S.A.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
JUEZ 
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